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COMUNICADO DE PRENSA 
 

CPDH, DENUNCIA ANOMALIAS EN EL CASO ROIZ-CANTILLANO 
  

La Comisión Permanente de Derechos Humanos de Nicaragua, (CPDH) denunció 
públicamente la actuación negligente de la Policía Nacional y del Ministerio Público, 
para aclarar la identidad del verdadero conductor de la Toyota Prado placa 221-402, 
propiedad del partido Frente Sandinista, involucrada en el accidente de tránsito ocurrido 
el pasado once de diciembre del año dos mil cinco, donde fallecieron los jóvenes Carlos 
Alberto Roíz Sotomayor y Ernesto José Cantillano Álvarez. 
 
El Secretario y Director Ejecutivo Lic. Marcos Carmona, señaló que existen pruebas 
suficientes que indican el encubrimiento de la verdadera identidad del responsable del 
accidente de tránsito antes señalado. “Tenemos copia del dictamen Médico Legal 
N°17040-05 emitido por el doctor Neil Hernández, donde concluye que el joven Ervin 
José Gonzáles, (supuesto responsable del delito) es un paciente clínicamente estable y 
no presenta evidencia clínica de lesiones ni físicas ni sicológicas de una persona que 
haya sufrido una colisión de tránsito frontal” enfatizó el representante de la CPDH. 
 
Es necesario señalar que el informe pericial emitido por el laboratorio de criminalista, 
determina que ninguno de los cabellos encontrados en el asiento del conductor 
corresponde al joven Gonzáles, argumentó Carmona. 
 
CPDH, lamenta que tanto la Policía y el Ministerio Publico, omitan el resultado de estas 
pruebas tan importantes para esclarecer este hecho e insta al Poder Judicial hacer 
justicia al menos en este caso, porque últimamente este poder no ha actuado de manera 
imparcial y ha respondido a intereses partidarios, como es en los casos de la periodista 
Eloisa Ibarra, inhibiéndola de sus derechos arbitrariamente y el fallo de la juez Ligia 
Rivas, a favor de Byron Jerez, acusado por delitos de corrupción. 
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